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Descripción
Como trabajador dependiente, accede al curso de formación en seguridad privada, dictado por una empresa

de capacitación acreditada en Carabineros o por la entidad empleadora, según lo establecido en su estudio

de seguridad.

El curso tiene una duración de 100 horas y está dirigido a personas contratadas por entidades mencionadas

en el Decreto Ley N.º 3.607. Al finalizar, se debe rendir un examen ante la Autoridad Fiscalizadora de

Carabineros de Chile.

Revisa más información.

Realiza el curso durante todo el año en diferentes centros de capacitación.

Infórmate sobre los requisitos
La realización del curso solo puede ser solicitada por tu empleador y para hacerlo debes cumplir con los

siguientes requisitos:

Ser chileno.

Tener al menos 21 años de edad.

Haber aprobado la educación media.

Haber cumplido en forma efectiva el servicio militar o ser funcionario en retiro de las Fuerzas

Armadas, de Orden o de Gendarmería. En casos calificados, las prefecturas de Carabineros podrán

exceptuar del cumplimiento de este requisito a postulantes de sexo femenino.

No haber sido condenado ni estar sometido a proceso por crimen o simple delito.

Tener salud y condiciones físicas compatibles con la función que van a desempeñar, especialmente

en lo relativo a la aptitud para portar armas de fuego, las que deberán ser comprobadas mediante

certificados médico y psicológico

Acreditar idoneidad cívica, moral y profesional (artículo 11 del Decreto Supremo Nº 1.773, de 1994).

En caso de ser extranjero, contar con permanencia definitiva.

http://www.zosepcar.cl/content/OS10/TRAM_vigilante_privado.pdf


Conoce los documentos
Solicitud simple, indicando los RUN y datos de individualización de la empresa empleadora y

capacitadora.

Tipo de curso que impartirá, formación, perfeccionamiento o especialización.

Tipo de curso que impartirá, a saber, de formación, perfeccionamiento o especialización.

Nómina de capacitadores

Acreditar el pago de 0,025 UF por cada postulante.

Fotocopias de las cédulas de identidad.

Copia del contrato de trabajo de cada alumno.

Lugares en que se realizarán las clases teóricas y prácticas.

Fecha solicitada para rendir el examen final.

Solicita tu curso
En el sitio web del sitio web de Carabineros de Chile.

En la Autoridad Fiscalizadora (Prefectura de Carabineros) correspondiente a tu domicilio. 

Importante:

La capacitación puede ser gratuita o pagada.

La solicitud ante Carabineros tiene un costo por persona a capacitar es de 0,025 UF.

https://zosepcar.cl/OS10.php#tramites
http://www.zosepcar.cl/OS10.php#autoridad
https://www.sii.cl/valores_y_fechas/uf/uf2021.htm

